
la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

808 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de enero de 2003,
por el que se hace pública la resolución del
procedimiento de concesión de las subven-
ciones convocadas por Orden de 12 de mar-
zo de 2002, en el área de protección del me-
nor y la familia, destinadas a escuelas infantiles.

En el artículo 23 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-

ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dispone que la efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones genéricas estará condi-
cionada a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

En cumplimiento de tal precepto, se relacionan en
anexo aparte las subvenciones genéricas concedidas
por la Dirección General de Protección del Menor y
la Familia mediante Resolución de 27 de noviembre
de 2002, al amparo de la Orden de 12 de marzo de
2002, en el área de protección del menor y la fami-
lia, destinadas a escuelas infantiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.
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A N E X O

RELACIÓN DE SUBVENCIONES GENÉRICAS CONCEDIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LADIRECCIÓN GENERAL
DE PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002, AL AMPARO DE LA ORDEN DE
12 DE MARZO DE 2002, DESTINADAS A ESCUELAS INFANTILES.

a) L.A. 23411701. Servicios de atención a la primera infancia (aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 

L.A. 23407802 Apoyo a centros de atención a la primera infancia (aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias)
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b) L.A. 23400802. Fomento a las escuelas infantiles:

809 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de enero de
2003, por el que se hace pública la reso-
lución del procedimiento de concesión de
las ayudas económicas convocadas por Or-
den de 3 de julio de 2002 en el área de pro-
tección del menor y la familia, destinadas a
la atención integral del menor, base especí-
fica I (modalidades de Ayudas de Emergen-
cia Social y Ayudas de Tratamiento Psico-
terapéutico).

En el artículo 10.5 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dispone la publicación, en el Boletín Oficial de
Canarias, de las resoluciones que pongan fin a los pro-

cedimientos de concesión de ayudas iniciados por con-
vocatoria pública. 

En cumplimiento de tal precepto, se relacionan,
en anexo aparte, las ayudas económicas concedidas
por la Dirección General de Protección del Menor y
la Familia (por vacante El Director General de
Juventud, Orden de 27 de septiembre de 2002), me-
diante Resolución de 10 de diciembre de 2002, al am-
paro de la Orden de 3 de julio de 2002, en el área de
protección del menor y la familia, destinadas a la aten-
ción integral del menor (modalidades de Ayudas de
Emergencia Social y Ayudas de Tratamiento
Psicoterapéutico).

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.


